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A los efectos pertinentes se hace público que en Consejo de
Ministros oelebrado el 3 de'8.g06to de 1963, se declara la urgente
necesidad para la defensa y la urgente ocupación por expropia-

2. Premios especiales

Los premios especiales ¡:revistos en la presente con Voc:itoria
son los siguientes:

2.1 -Alforjas para la poe.ia, (100000 pesetas).

Al mejor poema o colección de poemas inéditos de exalta~ .
ción al mar,

2,2 Premio ..Juventud Marinera-.

Un viaje marítimo de Cádiz' a Canarias, o viceversa, patro
cinado por la Compañía Trasmediterranea, para el alumno ,',;,
pañol de Enseñanza General Básica o Bachillerato, de edad
comprendida entre los diez y los diecisiete años, que presenten
los mejores trabajos sobre 10 que representa para Esp:t.';a la
Marina en sus cuatro vertiente!: Militar, mercante. pesquera y
deportiva. El alumno premiado podrá ir acompañado de un fa
miliar 0, en su defect9. de la persona que designe el Director
del Centro

2.3 Diploma de honor para la persona o Entidad que se haYa
destacado por sus actividade,o; de vinculación al mar en cual
quier aspecto o que h&ya fomentado de modo notorio los inte
reses marítimos españoles.

3. Normas para la adjudicación de los premios

3.1 Los concursantes deberán solicitarlo por escrito en Ins
tancia dirigida al excelenUslmo sellor Presidente del Patronato
de Premios .Vlrgen del Carmen-, acompatlada de tres ejempla
res de los trabajos que presenten, que deberán tener ent~ada
en el Registro General del Cuartel General de la Armada "ntes
del 1 de mayo de 1964, considerándose corno válidos los que se
envien por correo certificado hasta la citada fecha

3.2 Los tra.balos comprendidos en los puntos 1.1 y 1.2 que no
sean Inéditos éeberán haber sido publicados por primera vez
a part;r del afio 1981, Estoa trabalos, tanto los Inéditos como
los publicados, tendrán una extensión mlnlma de 250 folios,
mecan"l'r!lflados a doble espacio o su' eqni-.aJente en páginas.

Los comprendidos en el punto 1.3 deberán haber sido pu
bllr.ados o, en su caso, difundidos en el periodo de tiempo com
prendido entre el 15 de abril de 1963 y elide mayo de 1984. En
aquellos Cas<lS que lo precise deberá acreditarse la fecha de su
publicación o difusión.

3.3 Los trabajos que conCUrsen al premio .Universldad- ten
dr~n una extensión no interior a 200 folios, a dos espacios y
a una sola cara. Serán preferidos los que hayan sido redactados
como consecuencia de una labor de seminario,

3.4 En el poema o colección de poemas que concursen si
premio .Alforjas para la poesla>, será de libertad del poeta la
alecclón del metro, forma y rima, pero habrán de tener una ex
tensión mlnlma de 300 versos. Dichos trabajos deberán ir nrma
dos por sus autores y no tendrá.n necesari.armente que ser pre·
sentados por In$tancla. .• ~'

Los trabajos que opten al premio .Juventud Marinera- ten
drán un mínimo de diez folios, a dos espacios y una sola cara.
Se enviarán acompafiados de una oertlflcaclón del Director del
Centro a que pertenezcan los alumnos.

3.e El Patronato estudlar~ y, en su caso, admitirá las pro
puestas que por parte de personas flalcas o jurldlcas reconoci
das se formulen para la concesión del diploma de honor del
punto 2.3 de la presente convocatoria con aportacióo de los
datos que estime convenientes debidamente Justificados. Dicha
solicitud deberá hacerse neoesarlamen1e por escrito y el plazo
de la misma es Idéntico que para los restantes premios.

3.7 La concesión de los premios se publicará en el .Dlario
Oficial de Marina- de 16 de Julio da 1984, anunciándose oportu
namente el lugar, dla y hora en qUe habr~ de tener efecto el
reparto de premios. Salvo en casos lustlllcados, a JuIcio del Pa
tronato, los premiados deber'" recoger personalmeote sus ga
lardones en el acto de entrega.

3.8 El f&Ilo del Patronato ...r~ inapelable. Los premios po
drán Ber divididos o declarados desiertos; 'en este último caso
podrán aplicarse los fondos de éstos para aumentar la dotación
de los demás o se reservarán para Incrementar los del afio
siguiente. •

3,9 No se devolverán los tr"bajos presentados ni se manten
drá correspondencia en torno & ellos.

Madrid, 14 de octubre de 1963.-Por dalegaclón, el Almirante
Jefe del Estado Mayor de la Armada, Saturnino Suanzes de la
Hidalga.

ORDEN 373/90035/1983. de 21 de octubre, por la que
se declara la urgente necesidad para la defensa y
urgente ocupación por e"propioción forzosa de 2,282
heetdreas de terrenos -en ,la Meseta del Cuervo
(Gran Canaria). para instalación de la red MelOnar
de transmisiones,
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.Pe.JI&llloo: Que estimando parcla.lmente el recurso contenc!e>
so-edJDinWrauvo Interpuesto par don Pedro Cerrato D<lminguez.
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, contra resoluciones
del Minl6terio de Defensa, de 23 de octubre y le de diciembre
de 1979, debemos declarar y declaramos no lle1" 1..... miamas en
parte alustadas a derecho y, en consecuencia,. las ~uiamos,
asimismo parc;a]m~nte reconociendo, en cambIO. a dIcho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de
de&tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la eil<'
trada en vigor de la , ·ey 5/1976, de 11 <..e marzo. condenando. a
)a Administración al cago· d~ las cantidades que res,:Lten; sm
expresa Imposición de C06tas. . .

Firme que sea la. presente sent,encia, .remitase. t~t1JI.l0nlo
de la misma. con el expediente admtnidra Uvo al Mllllsterlo de
Defensá. para ~u ejecución y cumplimiento. . ..

Así, por esta nuestra sentencia. de la que se. umrá certiflCa
ción al rollo, lo prOilunciamos, mandamos y fIrmamos.-

En Su virtud, de conformidad con lo establ!",ido ~n la '..ay
reguladora de la Jurisdicción Contencloso~AdmmlstratJvade 27
de diciembre de 1956, y en uSO de I....facultad.... '.ue me ,con
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Mllllster\o de Defensa nume
ro 54/1962, de 18 "e marzo, d·l6ponlfO que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCIa.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gua·rde a VV. EE. muchotl afiOO.
Madrid, 29 de septiembre de 1963..-P. D., el Secretario gene

raJ para Asunto<; de Pers.onaJ y ACCIón SOCIal, Federico Micha-
vila Paliarás. '

Excmos. Sres. Sub""cretarlo de PoIitlca de Defensa y General
Director de Mutilados "de Guerra por la Patria.

Se convoca concurso para la adjudicación de los premios co
rrespondientes al año 1984 en los siguientes términos:

1. Premios

1.1 Premio -Doce de Octubre- 0.000.000 de pesetasl.

Para el mejor trabalo ","crlto en espallol sobre los descubrl
mlantos y viales marltlmos espafioles que estudien y reflejen
la proyección maritlma hispana en Ultramar.

El libro, de ser Inédito, y previo acuerdo con su autor, ser~
editado por el Servicio de Publicaclones de la Armada (Ed,tarial
Navall,

Declarado desierto este premio en la convocatoria anterior,
18 acumula su dotación al presente a~o. entendiéndose que el
Jurado podré. dividir dicho premio de estimarlo pertinente.

1.2 Premio -Del Mar_ (500.000 pesetas).

'pare. \a mejor obra escrita en espallol, que en cualquier ma
nifestación literaria, histórica, elenUflca, jurldlca o humanlstica
contemple o relacione la vinculación de España al mar.

1.3 Premio .Elcano_ de pertodlsmo (300.000 pesetas).

Para el mejor articulo o colección de articulos, ~Ión o serie
de guiones de radio o televisión, escritos o divulgados en es·
pafiol, que estimule el fervor marltlmo de Espafia.

1,4 Premio .Universldad_ (200.000 pesetas).

Para el aJumno o grupo de alumnos espalloIes de centro de
ense:ftanza sUPM'ior que presente el mejor trabajo relacionado
con el mar en cualquiera de sus especies.

ORDEN 4IlI¡/OO288/1983, de 14 de octubre, por '" que
se convocan los premios _Virgen de~ Carmen. paro
1984.

Fieles al espíI1tu para 108 que fueren creados y conscientes
. de lo que vale y cuenta el fomento de los Intereses. ma.r1limos

espafioles. un afio más la Armada convoca los premlOs .V¡r¡en
del Carmen-, que en su adición de 1964 mantlena sus constantes
tradielonales, si bien acuerda. un notorio Incremento en las
cuantlas de los premios, en la esperanza de que ese esfuerzo
Be vea recompensado por la concurrencia de}rabajos que va
yan desde las más eruditas obras de InvestIgoclón O ensayo,
hasta los sencillos trabajos escolarllS, teniendo presente la Im
portante labor de los medios de comunicación social y la siem
pre esperanza-dora- aportación -universitaria, manteniendo y am
pliando, si cabe, el destacar de modo safiaJado a personas o
entidades que por su entusiasmo y dedicación hayan colaborado
de una forma eficaz y una más próxima y entrafiable vlncu!a.clón
de Espafia a la mar, potenciándose Igualmente el premio .D<lce
de Octubre- en aras de un mayor realce a la conmemoración
del V Centenario del Descubrimiento de América, cada vez más
cercano, y que acogerá los trabajos tanto de Investlgaclóll, en·
sayo o narración en la que se valore digna y adecuadamente
esta esencial aportación marítima espafiola a la civilización uni~

versal.
En su virtud, en uso de las facultades que me confiere la

Orden mlnlsteriai número 1061/1977, de 7 de septiembre, a pro
puesta del Patronato .Vlrgen del Carmen-, dispongo:
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Clon í')[zo~a de 2282 hectateas de terrenos en la Méseta dul"
Cu' r "'(J (Gran Canana). petra lnsta~aClón de la red region::l.l de
tr,lr.-nll~:lones.

IUll1':Jo rnunici~)a1; San Mateo. Polígono: 18. Parcela: 20. Su
P0,i" ~¿. 2,~í.;L hl~c·lareas.

L~ln cllo ~e da cumplImiento a lo preceptuado en los artícu·
los~) y 10 de la Ley de Expropiación For7.osa de 16 de diciembre
dF nI:, j lo::; d'~l R g:l1mento para su aplicación y 10' previsto eU
1()~ 'l~tl u,:¡ ~2 y 53 de la misma Ley.

\Lld id', 21 de octubre de 1983.

SERRA SERRA

Plano de referencia de la instalación: El horizontal correS
pondiente a 902.6 metros de altura que contiene el punto de
referencia.

Superficie de limitación de altura: Es la superficie engen·
drada por un segmento que partiendo de la proyección octogonal
de la zona de las instalaciones sobre el plano de referencia.
mantiene con éste una pendiente negativa del cuatro por cien
to (- 4 por 100).

" Madrid. 21 de octubre de 1983,

SERRA SERRA
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Ilmo, Sr., Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Envases Carnaud, Socie
dad Anónima-. solicitandlJ el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de aluminio ajeado y la
exportación de fondos de aluminio para envases,

Este Ministerio, de acuerdo a. lo: informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCIón. ·ha resuelto:

PJ1mero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Envases Carnaud. S. A.-. con domi
cilio en Princesa. l. Madrid. y NIF A-36603694.

Segundo.-Las mercancías a importar--son:
1.' Aluminio aleado en planchas. de medidas 805 por 748

por 0.33 milimelros (pe.ra tapas). de la P. E. 76.03.39.
2. Aluminio aleado de bobinas. de 896 por 0.33 milimetros

(para tapas). de la P. E. 78.03.39.
3. Aluminio aleado en cintas. de 28.5 por 10.29 milimetros

(para anillas). de la P. E. 76.03.39.
4. Aluminie aleado en' cintas. de 56.5 por 0.29 milímetros

(para anillas). dé la P. E. 76.03.39.

Estas mercancías pueden importarse barnizadas o sin b~rni
zar. Caso de ser barnize.das, con resinas epoxi-fen6lico u orga
nosol, siendo los pesos nominales de la película para la cara de
4/14 gr.lm2.. con tolerancias de ± 1.5 gr.lm2.

ORDEN 74/1983. de 21 de octubre. por la que se
señala la zona de seguridad de La Zona Técnic,J del
Escuadrón de Vigilancia AE!;rea número 3, en Cona-
tantina (Sevilla)

PUl' existir en la Segunda Región Aérea la instalación militar
Zona 1 écnita del Escuadrón de Vigilancia Aérea número 3, en
COll!'-t~ntina (Sevilla), se hace aconse1able preservarla de cual
qUif'f obra o actividad que pudiera afectarla,-de conformidad
con lo est.blecido en el Reglamento de ejecución de la Ley 8/
191'1. de 12 de marzo, de zonac e instalaciones de interés para la
Def{>nsa NacionaL

E.n· su virtud y de conformidad con el informe emitido por
el E-.rado Mayor del Aire. a propuesta razonada del General
Jefe de la Segunda Región Aérea. dispongo:

Articulo 1.0 A los efectos prevenidos en el articulo 8.° del
capItulo II del tílulo primero del Reglamento de Zonas e Insta
lacwne3 de interés para la Deff'nsa Nacional. aprobado por Real
Decreto 689/t978. de 10 de febrero. que desarrolla la Ley 8/1975.
de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo segundo la
instalación militar Zona Técnica.' del Escuadrón de Vigilancia
Aérea número 3, en Constantina (Sevilla).

Art 2,' De conformidad con lo preceptuado en el articulo 15
del cit8do Rf!glamento, se setiala la zona próxima de seguridad,
que v€ndrá comprendida por un espacio de 300 metros contados
a ·partir de la valla que circunda el perímetro de la instalación.

Art. 3' En aplicación de lo dispuesto en los articulos 16
y 19 del mencionado Reglamento, 6e señala la zona de seguridad
radloelér:trica, que tendrá una. anchura de 5.000 metros y vendrá
definida por las siguientes determinantes:

Zona de instalación: La superficie determinada p<;>r el perí·
metro de la valla que rodea las instalaciones.

Puntos de referencia de la instelación:

Coordenadas geográficas: 37" 55' 33" N. y 05° 35' 56" W.
Altitud, 902.6 metros.

DE
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA.

ORDEN de 15 de octubre de 1983 por la q... • e
autori... a la firma .Envase. Carnalid. Sociedad
Anónima-. el régimen de tráfico de perfecctona
miento activo para la importación de aluminio
aleado )1 la exportación de fondos de aluminio pa
ra envases.

Composición centesimal de las aleaciones

Aleación Otros
Manga· Mag-

Silicio Hierro Cobre neso nesio Cromo Uno Titanio Aluminio
DID Alumlnium Alean Cada Total

Associatlon
--- --- -- --- --- -- --- --- --- ---

AlMg5 5182 WG A56S 0.20 0.35 0,13 0.20-0.50 4.0-5.0 0.10 0.2.5 0.10 0.05 0.15 Resto.
A1Mg4.5 5082 (5154) WG H54S 0.20 0.35 0.15 0.15 4.0-5.0 0,15 0.2.5 0,10 0.05 0.15 Resto.

- 5042 (CS42) - 0.20 0.35 0,15 0,20-0.50 3.0-4.0 0,10 0.2.5 0.10 0.05 0.15 Resto.
~IMnlMgl 30:>4 WG D4S 0,30 0.70 0.25 1,0-1.5 0.8-1.3 - 0.2.5 - 0.05 0.15 Resto.

AIMg2.5 5052 WG 57S Sí + Fe :S 0.45 0.10 0.10 2.2-2.8 0.15-0.35 0.10 - 0,05 0.15 Resto.
WG C3S 0.30 0.45 - 0.4-0.8 - - - - 0,05 0.15 Resto.

- 5352 - Sí + Fe = 0.48 0.10 0.10 2.2-2.6 0.10 0.10 0.10 0.05 0.15 Resto.

-

Tercero.-Los productos a exportar soll:

1. Fondos de aluminio -Rlng Pull.. para envases de bebi
das carbonatadas y de cervezas (denominadas comercialmen
te "tapas de facil apertura-), que pueden exportarse SOlOS o
incorpQrados a botes, de la P. E. 76.12.00, constituidos por:

1.1 Tapa, 0 62 Super Ring Pullo
1.2 Anillas 0 82 Super Ring Pullo

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en
el prooucto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se ,acojan los interesados, de las siguientes cantidades de ma
tena prima:

En la exportación del producto 1. r. 123.30 por cada 100 lsl
se utiliza la mercancia 1), o 116,28' por cada 100 (si se utiliza
la mercancía 2).

En la exportación del producto 1.2. 230.95 por cada 100. tanlo
si se utiliza la mercancía 3) como la mercancía t).

b) Como porcentajes de pérdidas. en concepto exclusivo de
subproductos. adeudables por la P. E. 76.01.35. los siguientes,

Para la mercancía 11. el 18.90 por 100.
Para la mercancia 2). el 14.00 por 100.
Para las mercanclas 3) y 4). el 56.70 por 100.

c) El interesado queda obligado & declarar. en 'la documen
taclón aduanera de exportación y por cada clase de producto
exportado, el exacto porcentaje en peso que de aluminio aleado
contiene el producto exportado. así como la clase de II1I'teria
prima realmente utilizada, su tipo de aleación y sI se presenta
barnizada o sin barnizar, a fin de que la Aduana, en base


